
BOJA núm. 208Sevilla, 29 de octubre 2003 Página núm. 22.565

16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 2 de octubre de 2003.- El Director-Gerente,
Antonio de Bonilla Blanes.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE
DE ALMERIA

RESOLUCION de 9 de octubre de 2003, por la
que se publican adjudicaciones definitivas en su
ámbito.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 93.2 del Texto Refundido la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:

1.Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital de Poniente de

Almería. El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera y Servicios Generales.
c) Número del expediente: C.P. 16/03.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Gases Medicinales.
c) Lotes: Véase Informe Técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOE 120 de 20 de mayo de 2003.
3. Tramitación: Ordinaria. Concurso Público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 356.741

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9.10.03.
b) Contratista: S.E. Carburos Metálicos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
Importe de la adjudicación: 348.520 euros.
6. Lotes declarados desiertos: No

El Ejido, 9 de octubre de 2003.- El Director Gerente,
Guillermo García Escudero.

EMPRESA PUBLICA DE LA RADIO Y TELEVISION
DE ANDALUCIA

ANUNCIO de contratación del servicio que se indi-
ca. (PD. 3961/2003).

Objeto: «Contratación por lotes de los servicios de men-
sajería (lote I) y transporte de mercancías (Lote II) para atender

las necesidades de todos los centros y delegaciones de RTVA»
(CC/1-033/03).

Procedimiento y forma de adjudicación: Ordinario, abierto
mediante concurso.

Presupuesto de licitación. Se establece un presupuesto
máximo de licitación a título simplemente indicativo:

Lote I: 73.080 E (setenta y tres mil ochenta euros) (IVA
incluido).

Lote II: 53.360 E (cincuenta y tres mil trescientos sesenta
euros) (IVA incluido).

Fianza provisional: Se establece una fianza provisional
por importe de:

Lote I: 1.460 E (mil cuatrocientos sesenta euros).

Lote II: 1.050 E (mil cincuenta euros).

Disponibilidad de la documentación: Los Pliegos de Con-
diciones Técnicas, de Cláusulas Jurídicas y demás documentos
que integran el expediente, podrán retirarse por los interesados
en la Comisión de Contratación, sita en el Pabellón de Anda-
lucía, planta 3.ª, C/ José Gálvez (Isla de la Cartuja), Sevilla
(dirección internet: www.canalsur.es) durante el plazo de pre-
sentación de ofertas.

Presentación de ofertas: Las ofertas económicas, con los
requisitos y la documentación exigida en los Pliegos, se pre-
sentarán en la Secretaría de la Comisión de Contratación, sita
en el Pabellón de Andalucía, planta 3.ª, C/ José Gálvez (Isla
de la Cartuja), Sevilla, antes de las 15,00 horas del último
día del plazo de quince a contar desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si el último día antes referido fuera sábado
o festivo, se trasladaría al siguiente día hábil inmediatamente
posterior.

Apertura pública de ofertas: La apertura de las ofertas
presentadas tendrá lugar a las 10,00 horas del quinto día
a contar desde el siguiente al de la finalización del plazo de
presentación de ofertas en el Pabellón de Andalucía, planta 3.ª,
C/ José Gálvez (Isla de la Cartuja), Sevilla. Si el último día
antes referido fuera sábado o festivo, se trasladaría al siguiente
día hábil inmediatamente posterior.

El importe de los anuncios será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 22 de octubre de 2003.- El Presidente de la
Comisión de Contratación, Carlos Rosado Cobián.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, de la Propuesta de Resolucion del procedi-
miento sancionador MA-26/03.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
la Propuesta de Resolución del expediente sancionador
MA-26/03 incoado a: Centro de Ocio y Aventura en la Natu-
raleza «Las Navillas» con último domicilio conocido en Ctra.
N-331 km 134 de Antequera, por infracción a la normativa

turística, por medio del presente y en virtud del art. 23.f),
del Decreto 20/2002 de 29 de enero de Turismo en el Medio
Rural y Turismo Activo (BOJA núm. 14 de 2 febrero de 2002),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente
anuncio de somera indicación del contenido del acto, para
que sirva de notificación, significándole que en el plazo de
15 días hábiles, queda de manifiesto el expediente en la Dele-
gación Provincial de Turismo y Deporte, sita en Avda. de la
Aurora núm. 47, 9.ª planta (Edif. Administrativo de Servicios
Múltiples, 9 de Málaga), pudiendo conocer el acto íntegro,
obtener copias de los documentos, formular alegaciones y pre-
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sentar los documentos que estime pertinentes del trámite de
audiencia por término de quince días hábiles desde su publi-
cación, para presentación de cuantas alegaciones y documen-
tos estime oportunos.

Málaga, 6 de octubre de 2003.- El Delegado, Carlos
Bautista Ojeda.

ANUNCIO de la Dirección General de Planificación
Turística, sobre notificación de propuesta de extinción
de los efectos del título-licencia de agencia de viajes.

Resultando desconocido el domicilio del representante
legal de la agencia de viajes cuyo domicilio, código identi-
ficativo y denominación figuran al pie de este anuncio, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, y para
dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 84 de la
misma, se publica el presente anuncio como notificación de
la propuesta de extinción de los efectos de su título-licencia
de agencia de viajes en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 18, apartado 1, letra c), del Decreto 301/2002, de
17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de reservas
(BOJA núm. 150, de 21 de diciembre), al no haber regu-
larizado su situación administrativa a las prescripciones con-
tenidas en el artículo 11, apartado 1, del citado Decreto.

Lo que se notifica al interesado, haciéndose saber que
dispone de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de esta publicación, para alegar por escrito
y presentar la documentación que a su derecho convenga.

Agencia de Viajes que se cita

Denominación: Turyaras, S.L.
Código identificativo: AN-14700-2.
Domicilio social: C/ Jaime, núm. 22, local Lucena

(Córdoba).

Sevilla, 26 de septiembre de 2003.- La Directora General,
Eloísa Díaz Muñoz.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de notificación.

Anuncio de la Delegación Provincial de Economía y
Hacienda de Granada, a los efectos previstos en los arts. 59.5
y 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se notifica al interesado que más adelante se relaciona,
un extracto del acto dictado, significándole asimismo que, en
la Sección de Inspección de Cuentas de la Delegación Pro-
vincial de Economía y Hacienda de Granada, sito C/ Tablas,
núms., 11 y 13, se encuentra a su disposición la documen-
tación que seguidamente se señala.

Núm. expediente: GR 13/03.
Notificado: Francisco Rivera Vargas.
Ultimo domicilio: C/ Nueva, 7, Orgiva (Granada).
Trámite que se notifica: Iniciación de procedimiento de

reintegro de abono indebido realizado en virtud de nómina.
Concediéndole 15 días hábiles contados a partir del siguiente
a la fecha de esta publicación, para que formule las alegaciones

que tenga a bien, y aportar cuantos documentos estime
convenientes.

Importe líquido a devolver: 1.659,95 E.

Granada, 7 de octubre de 2003.- El Delegado, Antonio
Argüelles Peña.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributarla, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, C/ Albareda, 20, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.


